
VALORES Y SEGUROS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

0 SUPERINTENDENCIA 
INTENDENCIA REGIONAL MACHALA 

  

a 

RESOLUCION No. SCVS.IRM.DIC.16. 100 

AB. CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS MACHALA 

  

CONSIDERANDO: 

QUE, con fecha agosto 13 de 2015, se otorgó ante la Notaria Pública Sexta del Cantón 
Machala, una escritura pública de cambio de domicilio y reforma de estatutos de 
la compañía denominada BANAHYRDA S.A.; 

QUE, el 30 de septiembre de 2015, se expidió la Resolución No. SCVS.DIC.IRM.15. 

00218, en la cual se aprobó el cambio de domicilio y reforma del estatuto de la 

referida sociedad; 

QUE, en el contenido de la resolución enunciada en el considerando que antecede, se 

ha incurrido en errores de forma, los cuales deben ser subsanados, para la 

correcta validez del acto societario aprobado. 

QUE, la Unidad Jurídica, ha emitido informe favorable mediante Oficio No. 

UJ.IRM.2016.15 de mayo 18 de 2016. 

En tal virtud, en conformidad con lo establecido en el art. 433; y, atribuciones conferidas 

por la Superintendenta de Compañías, Valores y Seguros, mediante Resoluciones No. 

ADM-Q-2011-011 de enero 17 de 2011, No. SC.IAF.DRH.G.2011.0149 de febrero 15 de 
2011 y No. ADM,11005 de marzo 9 de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. SCVS.DIC.IRM.15. 00218 de 
30 de septiembre de 2015, sustituyéndose para tal efecto, el considerando tercero, por el 

siguiente texto: 

QUE, mediante Resolución No. SC.DIC.M.10.0014 de fecha 18 de enero de 2010, 

se aprobó la constitución de la compañía denominada BANAHYRDA S.A., 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, con fecha 19 de enero 

del 2010, bajo el No. 76, Repertorio No. 139. Escritura pública celebrada ante 

el Notario Cuarto Interino del Cantón Machala, Abg. Reymundo José Alarcón 

Franco, el 12 de Enero de 2010. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR, que la presente resolución, se publique por una sola 

vez, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros (http://www. supercias.gob.ec/resolucionesyextractos/). 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que procedan a efectuarse las siguientes 

anotaciones e inscripción: a) Que, los Notarios Públicos Sexto y Cuarto interino del Cantón 
Machala, tomen nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba y de la 

escritura de constitución, el contenido de la presente Resolución Rectificatoria; y, sienten 

ambos en las copias las razones respectivas; y, b) Que los Registradores Mercantiles del 

cantón Santa Rosa; y, cantón Machala, inscriban la presente Resolución Rectificatoria y 
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tomen nota de tal inscripción al margen de la constitución, en su orden. Que dichos 

funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de la dispuesto en este 
artículo. 

    
CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura referida. 

COMUNÍQUESE, DADA y firmada en Machala, a Mayo 18 de 2016. 

Ab. AMA ora 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS MACHALA 
EXP. 97647 

G.K.B.C 
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